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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
La presente Base Técnica tiene por objeto el definir un trípode que garantice una 
posición firme y segura a las cámaras de foto y video de medio y gran formato. 
 
Será utilizado por las diferentes Unidades policiales pertenecientes a la 
Viceconsejería de Seguridad. 
 
 

2.- CARACTERÍSTICAS 
 

2.1.- Consistirá en un armazón metálico, compuesto de tres pies extensibles y de 
cabezal regulable en altura, con robustez suficiente para soportar una cámara de 
foto o video de formato medio-grande. 
 
2.2 - Será fácilmente plegable y de un peso tal que no impida su transporte a 
mano por una sola persona. 
 
2.3 – Dispondrá de nivel por burbuja  
 
 

3.- ESPECIFICACIONES 
 
Se distinguirán las características en función del uso para cámaras de medio o de 
gran formato: 
 
3.1.- TRIPODE PARA CAMARAS DE MEDIO FORMATO 
 

3.1.1.- Características 
 

Altura aprox. del trípode plegado  80 cm. 
Altura aprox. del trípode extendido 180 cm. 
Altura aprox. mínima-máxima de trabajo 70-230 cm. 
Capacidad portante mínima 10 Kg. 
Peso aprox. del trípode 4 kg. 
Color preferente Negro 

 
3.1.2.- Columna central 
 
Tipo cremallera dentada para ser accionada por manivela de elevación. 
Con rosca estándar de 3/8” para fijación de la cámara, tanto en su 
extremo superior como inferior. 
 
3.1.3- Cabezal 

 
Consta de manivela de elevación con autobloqueo de seguridad. Cabezal 
de tres movimientos con zapata de fijación rápida. Sistema de seguridad 
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para evitar desenroscado accidental en uso de rotación panorámica de la 
cámara. Plegado de la manivela para evitar daños en transporte. 
 
3.1.4- Pies 
 
Extensibles, de tres elementos de sección cerrada con tirantes de sujeción 
a la columna central. El diámetro mínimo de la sección más pequeña será 
de 19 mm. Tendrá puntas de goma que cierren los extremos inferiores 
para mejorar el apoyo y evitar la introducción de elementos extraños 
 
3.1.5- Accesorios 
 
Se suministrará con estuche 
 
 

3.2.- TRIPODE PARA CAMARAS DE GRAN FORMATO 
 

3.2.1.- Características 
 

Altura aprox. del trípode plegado  100 cm. 
Altura aprox. del trípode extendido 240 cm. 
Altura aprox. mínima-máxima de trabajo 40-270 cm. 
Capacidad portante mínima 18 Kg. 
Peso aprox. del trípode 7 kg. 
Color preferente Negro 

 
3.2.2.- Columna central 
 
Tipo cremallera dentada para ser accionada por manivela de elevación. 
Con rosca estándar de 3/8” para fijación de la cámara, tanto en su 
extremo superior como inferior. 
 
3.2.3- Cabezal 

 
Consta de manivela de elevación con autobloqueo de seguridad. Cabezal 
de tres movimientos con zapata de fijación rápida. Sistema de seguridad 
para evitar desenroscado accidental en uso de rotación panorámica de la 
cámara. Plegado de la manivela para evitar daños en transporte. 
 
3.2.4- Pies 
 
Extensibles, de tres elementos de sección cerrada con tirantes de sujeción 
a la columna central. El diámetro mínimo de la sección más pequeña será 
de 30 mm. Tendrá puntas de goma que cierren los extremos inferiores 
para mejorar el apoyo y evitar la introducción de elementos extraños 
 
3.2.5- Accesorios 
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Se suministrará con estuche 
 
 

4.- INSTRUCCIONES  
 
El trípode se suministrará con sus correspondientes instrucciones de uso, 
mantenimiento y limpieza, en euskera y/o castellano. 
 
 

5.- GARANTÍA 
 
El trípode al que se refiere esta Base Técnica tendrá una garantía mínima de 12 
meses a partir de la fecha de entrega, en condiciones normales de uso y 
conservación. 

 
Dentro de este período, cualquier reparación o recambio por uno nuevo a 
consecuencia de defectos de fabricación, será por cuenta del 
suministrador/adjudicatario. 
 
El trípode deberá de ser de una marca de reconocido prestigio. 
 
 

6.- PRESENTACIÓN 
 

El trípode será entregado debidamente embalado con protección antigolpes. 
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